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'.POR EL CUAL sE INICIA UNA INDAGACIÓN PRELIMINAR Y sE DICTAN oTRAS
DISPOSICIONES"

EL DrREcroR TERRIToRIAL suR DE LA coRpoRAclóru ¡uróruouA REG¡oNAL DE
LA GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA" en uso de sus facultades legales y en especial de tas
confer¡das por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2A11 de 1974,
y la Ley 1333 de 2009 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Artículo Octavo de la Constitución Política es obligación del
Estado y de los particulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nacién.

Que el Articulo 80 de la const¡tuc¡ón Polít¡ca de colomb¡a dispone en uno de sus apartes,
"El Estado... deberá preven¡r y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanc¡ones legales y ex¡g¡r la reparación de los daños causaoos...

Que el Numeral 17 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, enumeE como una de las
funciones a cargo de las corporac¡ones Autónomas Regionales, imponer y ejecutar a
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autor¡dades, Ias
med¡das de policía y las sanciones prev¡stas en la ley, en caso de violación a las normas de
protecc¡ón ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exig¡r, con sujeción a
las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causaoos.

Que el Artículo 30 de la Ley 99 de 1993 define el objeto de las corporaciones Autónomas
Regionales el cual es la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre
med¡o ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna
aplicación a las d¡sposiciones legales vigentes sobre su disposic¡ón, administraci-ón, manejoy aprovecham¡ento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el
M¡nisterio del Medio Ambiente.

Que a la corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRpoGUAJlRA le compete
entre otras cosas, ejercer las labores de evaluación, control, v¡g¡lancia, mon¡toreo y
segu¡m¡ento de las actividades relacionadas con el uso, aprovechamiento, movilización,
procesamiento, transformación y recursos naturales renovables de la región donde ejerce
Jurisdicc¡ón, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 31 de la Ley gg de 1993, entre otras
normas.

Que la Ley '1333 de 2009, establece el proced¡miento sancionatorio amb¡ental, con base en
el cual se deben in¡clar las respectivas investigaciones por parte de la autorida¿ ambiental, e
rmponer de ser ei caso las medidas preventivas y sanciones a que hayan lugar.

Que el Artículo Primero de la Ley 1333 de 2009, establece que "El Estado es el titular oe ¡a
potestad sancionator¡a en materia amb¡ental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, vivienda y óesarrollo
Territorial, las corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo soÁtenible. las
un¡dades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el Artículo 66 oe ra
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se ref¡ere el Artículo 13 de
la Ley 768 de 2OO2 y la Unidad Adm¡nistrativa Especial del Sistema de Paroues Nacronates
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competenc¡as establecidas por la Ley y ros
reglamentos.

Parágrafo. En materia amb¡ental, se presume la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual oara
lugar a las med¡das preventivas. El infractor será sancionado def¡nitivamente s¡ no desvinua
la presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos
los medios probator¡os legales".
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Así m¡smo el Artículo Segundo lbídem, consagra las Corporaciones Autónomas Regionales
y las de desarrollo sostenible; quedan ¡nvestidos a prevención de la respectiva autor¡dad en
materia sancionatoria ambiental. En consecuenc¡a, estas autoridades están habilitadas para
rmponer y ejecutar las medidas preventivas y sanc¡onatorias consagradas en esta ley y que
sean apl¡cables según el caso, s¡n perjuic¡o de las competenc¡as legales de otras
autoridades.

Que el Artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 establece que "Con objeto de establecer si ex¡ste
o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indaqación
prelim¡nar, cuando hubiere lugar a ello.

La ¡ndagac¡ón prel¡minar tiene como finalidad ver¡ficar la ocurrencia de la conducta,
determ¡nar si es const¡tutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amDaro de una
causal de eximentes de responsabilidad.

El térm¡no de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el
archivo definitivo o auto de apertura de la investigación.

La indagac¡ón preliminar no podrá extenderse a hechos d¡stintos del que fue objeto de
denunc¡a, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos. "

Que a su vez, el Artículo Quinto de la misma Ley, contempla como infracción en mater¡a
ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las disposiciones ambientales
v¡gentes, a las contenidas en los actos administrat¡vos emanados de la Autor¡dad Ambiental
competente y la comis¡ón de un daño al medio ambiente.

Que revisado los arch¡vos relacionados ,a los decom¡sos realizados por esta entidad nos
encontramos con exped¡entes de años anteriores al2015 y de principios del m¡smo, para lo
cual procedemos a legalizar la medida preventiva de que trata el Artículo 15 de la Ley i333
de 2009, teniendo en cuenta:

Que mediante Oficio No. S - 017676/DEGUA - EMCAR - 29 suscrito por LUIS HtNCAptE
AVEN DANO. dirigido a la Territorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de La
Guajira, "CORPOGUAJIRA' se le informó al mismo de la incautación de madera realizada
por la Policía Nacional el 1 1 de junio de 2014 y se dejó a disposición nueve (9) btoques de
madera (1.47 m3) - Especie: ALGARROBILLO (Pytheselobium Saman).

Que en la ¡ncautac¡ón realizada por la Policía Nacional, el 11 de junio de 2014 en la trocha
que conduce a la Vereda Juncal¡to, Finca El Retiro, Municipio de V¡llanueva - La Guajira no
se ¡ndiv¡dual¡zó a la(s) persona(s) responsable(s).

Que posteriormente el Técnico Operativo de CORPOGUAJIRA realizó informe del recib¡do
de productos maderables mediante radicado No. 344-355 del 17 de septiembre de 2015, y
se diligenció la correspondiente Acta de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre
No.01 19983

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de
autoridad ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Iniciar Indagación prelim¡nar en los términos y para los fines
previstos en el Artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la ocurrencia
de la conducta, identificar al pos¡ble infractor, determinar s¡ es constitutiva de la infracc¡on
ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad, y
en ese sentido de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento
sanc¡onatorio, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto
adm¡nistrativo.
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ARTICULO SEGUNDO: De confomidad con lo señalado en la Ley 1333 de 2009 se
decretan las siguientes pruebas:

1. Escuchar en declarac¡ón libre al patrullero LUIS HINCAPIÉ AVENDANO, Integrante
del EMCAR No. 1 DEGUA, para que depongan sobre los hechos materia de la presente
indagación.

2. Practicar las demás pruebas conducentes y pert¡nentes que surjan directamente de
las ordenadas para el esclarecim¡ento de los hechos denunciados y el consecuente
perfeccionamiento de la ¡ndagación preliminar.

ARTíCULO TERCERO: Comúníquese el contenido del presente acto admin¡strativo a los
¡mplicados y ordénese la publicación del presente Acto Administrativo en la Página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ARTíCULO CUARTO: Contra el presente Acto Administraüvo no procede reorso alguno.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Fonseca, Departamento de La Guajira, a
de 2015.

ADRIAN

Arel¡s B.
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treinta (30) días del mes de octubre


